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I N T R o D u e e I o N 

Distinguidos miembros del Jurado, estimados comp! 

neros y lectores en general: 

Me permito dirigir a Ustedes estas breves líneas· 

a manera de introducci6n en la lectura del trabajo que pre

sento para optar por el TCtulo de Licenciado en Derecho, m! 

nifestando a su amable atención que el mismo, se encuentra

ins~irado en la modcstfa del economista que defin[a de este 

modo su misíór\: "no propongo, no impongo, sólo expongo". 

A través de su lectura, encontrarán un tema que -

en lo personal me atrajo desde un principio, como parte in· 

tegrante Q' · soy do la comunidad universitaria; ya que en -

él se trata del "Proyecto de Adici6n del Apartado "C" en el 

Articulo 123 Constitucional", propuesta hecha por el Rector 

de la UNAM, Doctor r.uillermo Sober6n Acevedo, la cual des -

pert6 un gran 1uterés entre todos los sectores sociales, y

fu& durante mucho tiempo noticia de primera plana en los 

principales periódicos del pais. 

A t e n t a m e n t e • 

El Autor. 
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C O N T E N l O O , 

El 24 de agosto de 1974, el Rector de la Univer 

sidad Nacional Autónoma de México, Doctor Guillermo Sobe -

rón, presentó al Presidente de la República, un documento

conteniendo las relaciones laborales de las Universidades· 

y un proyecto de adición del apartado "C" al Artículo 123· 

Constitucional, para que, si a su juicio fuera convenien -

te, lo enviara como iniciativa a las C4maras legisladoras· 

con el fin de que se legisle a nivel constitucional sobre

el referido apartado. Este documento dirigido al Licencia

do Luis Echeverr[a Alvarez, textualmente dice: 

"Guillermo Sober6n, Rector de la Universidad N!. 

cional Autónoma de M6xico, representante legal de la mis • 

ma en los términos de los artlculos 9o. de la Ley Orgánica 

y 30 del Estatuto General, preocupado por la situación • • 

conflictiva que ha afectado a 6sta y a otras universida •• 

des del pa[s en los a1timos aftos, causada, fundamentalmen· 

te, por problemas de tipo laboral, y plenamente convencido 

de que dicha situación no debe continuar, pues llevará in· 

defectiblemente al desquiciamiento de la educaci6n supe 

rior en M~xico, •e per•ito •anifestarl lo siguiente: 

"Las universidades tienen coao finalidades pre· 

servar el conociaiento, difundirlo e increaentarlo. La Ca· 
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ractcr!stica más significativa de las universidades estri 

ba en su labor creadora del conocimiento y de la cultura. 

"Las universidades mexicanas están fntimamente 

ligadas a la vida de M6xico: a su progreso y desarrollo. 

Las universidades deben formar los profesionales y t6cni· 

cosque requiere el pa!s. Profesionales y técnicos bien 

capacitados, con un sentido de servicio social, que con • 

tribuyan a nuestra independencia cultural, científica y • 

tecnológica. 

"As! mismo, las universidades deben fomentar -

sus labores de investigaci6n y de creación de una tecnolQ.. 

g!a propia y adecuada a las necesidades del pa!s. 

"Requerimos de universidades vigorosas que ca· 

da dra cumplan mejor con sus finalidades y mantengan un a! 

to nivel académico. 

"Si permitimos que nuestras universidades se d~ 

terioren. que sus egresados no se encuentren humanística, 

cient{fica y técnicamente bien preparados, que los ínter! 

ses personales, partidistas o de grupo se antepongan a la 

labor de ensefiar e investigar, que se cierren por díver -

sos pretextos, que no cumplan con sus funciones, entonces 

sólo tendremos instituciones que únicamente servirán para 

engañar a la sociedad, expidiendo .certificados sin los c~ 



nocimicntos y las capacidades que los respalden. 

"Hay que recordar que en México, la educaci6n -

cumple una función social y que la Constitución la elevó -

al rango de garantln social. De aquf que las universidades 

públicas se sostengan fundamentalmente con subsidios del -

Estado. Es decir, las universidades públicas se finnncfan

con el dinero que un pueblo lleno de necesidades por resol 

ver. Esto hace imperioso que las universidades mexicanas · 

respondan al esfuerzo de este pueblo, que se vinculen ca · 

da d[a más en la soluciín de los problemas nacionales y -· 

que se cumplan mejor con los objetivos que son la base - -

misma de su existencia. 

"Según la época, las universidades se han enfren.. 

tado a un sin húmero de problemas. La década de los seten.. 

tas ha visto surgir la inquietud laboral en nuestras ca -

sas de cultura. Las legislaciones nacional y universitaria 

no c~taban preparadas para contender con este nuevo fen6m~ 

no. La relaci6n laboral unversitaria no está precisada y -

sus ordenamientos son ahora. en este aspecto, insuficien -

tes. 

"La imprecisión ha determinado que, en varias

ocasiones, se haya interumpido el trabajo de las univer •• 

sidades por largos períodos; más aún, los conflictos labo

rales han llegado a darse con caracteres violentos. 
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"La relaci6n laboral entre las universidades y su 

personal tienen variadas facetas. Así, nos encontramos con

sindicatos universitarios: a) registrados de acuerdo con lo

prcscrito en el apartado A del Artículo 123 Constitucional,

b) registrados de acuerdo con las leyes que rigen a los tra

bajadores de los gobiernos de las entidades federativas, - • 

e) no registrados en ninguna parte, lo cual tiene a su vez -

dos matices: i) existe imprecisión en donde deben registrar

se y ii) la ley es clara y no existe imprecisión en este --~ 

aspecto, sin embargo los sindicatos han rehusado registrar -

se. 

"Esta situajci6n, aunada a que en múltiples casos 

tampoco el órgano jurisdiccional que debe dirimir las contro 

versias ni los procedimientos que deben seguirse, ha config~ 

rado un estado de anarquía laboral en las universidades pú • 

blicas que les crea un clima de inestabilidad, y que da lu -

gar a la intromisi6n en el ámbito universitario de cuestio -

nes que nada tienen que ver con las universidades ni con sus 

relaciones laborales. 

"Por tanto, es imperiosa la necesidad de hacer -

compatibles los derechos laborales de los trabajadores ndmi· 

nistrativos y académicos con los derechos y necesidades de -

las universidades. Estos derechos no son antag6nicos. 

Hay que armonizar la finalidad de que los trabajadores ten -
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gan seguridad y una forma digna y decorosa de existencia,

con la garantía de que la universidad cumpla cada dla me -

jor con su~ finalidades, lo que lleva consigo la oportuni

dad para que el país pueda consolidar su independencia cul 

tural, científica y tccnol6gi~a. 

"Quienes prestan sus servicios en las univer 

sidadcs son trabajadores y como tales tienen los derechos· 

que la Constitución General de la Rep5ulica, asegura a to

do trabajador. El problema estriba en que la relaci6n la

boral universitaria no encuadra en forma completa ni en el 

apartado A ni en el Apartado B del Artículo 123 Constitu -

cional. 

"No encuadra completamente dentro del apartado

A y su ley reglamentaria porque las universidades no orga

nizan los factores de producción ·capital y trabajo· en la 

finalidad de algún propósito lucrativo, ni persiguen nin -

gún provecho económico. 

"No encuadra compeltamente dentro del apartado

B porque no son trabajadores al servicio de los poderes de 

la Unión o del gobierno del Distrito Federal. Además este· 

apartado dejaría sin protección a muchas universidades -lo 

cales que dependen de los gobiernos de las entidades fede

rativas- y podría limitar la autonomía de otras al asimi -

larlas a los poderes de la uni6n. 
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"En consec~1encia es necesario legislar para pr~ 

cisar ln relación laboral universitaria en las institucio· 

nes con caracter público. Los derechos de los trabajadores 

administrativos y académicos de las univers~dades se en -

cuentran dentro de una tradición de dignidad del trabajo -

en M~xico. Si conciliamos esta tradición con la experien -

cia laboral que las universidades e institutos han tcnido

en estos últimos anos, podemos declarar que el trabajador

universitario tiene iguales derechos que culaquier otro -

tra.bajador y esta relación laboral s6lo adquiere una serie 

de características para adecuarla a las instituciones cuya 

nota distintiva es la creación de la cultura. 

"As!, repitamos, se debe legislar haciendo com

patibles los legitimas derechos de los trabajadores con los 

legítimos derechos y necesidades de las universidades e 

institutos. De aqu!, que propongamos se adicione el art! -

culo 123 constitucional con un nuevo Apartado, el "C", para 

configurar la relación laboral universitaria. 

"Las principales caracter!sticas del proyecto 

del apartado C que se propone son las siguientes: 

"I,* En primer lugar, el apartado C define que -

los trabajadores administrativos y académicos de las uni -

versidades públicas, salvo las que son depepdientes direc -

tas del gobierno de la Unión o de los gobiernos de las en -



7 

tidades federativas, se regir5n por disposiciones que co • 

rresponden a las características propias de las instituci~ 

nes de educación superior. 

"El apartado C no se aplicará a las insti tucio· 

nes que tienen un régimen laboral preciso por depender del 

gobierno de la Unión o de los gobiernos de las entidades -

federativas. Si estas instituciones dejan de depender di -

rectamente de esos gobiernos, entonces su régimen laboral

será el Apartado C. 

"2.- Se admite la organización del personal ad· 

ministrativo y del académico en asociaciones y sindicatos· 

lo que deberán ajustar su organización, además de lo pre · 

ceptuado en las leyes correspondientes, a los principios · 

de libertad de cátedra e investigaci6n y a los fines uni -

versi tarios. 

"No sería concebible una organización universi-

taria que no respetara estos principios, esencia de la vi

da universitaria. No se podría aceptar una asociac~6n o -

sindicato en contra de la propia universidad. 

"3. - Se reconoce el derecho de huc lga concilia!! 

do los derechos de los trabajadores con los derechos de ·-

las universidades para poder cumplir con sus finalidades. 

"4. - El personal académico tendrá la poción de-
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organizarse en sindicatos o en asociaciones como pueden -

ser los claustros, colegios, academias, asociaciones civi 

les, por ejemplo. Serán los propios miembros del personal 

académico los que decidan libremente c6mo organizarse. 

Las universidades, seguidos los procedimientos que scfta -

len las legislaciones nacional y universitaria, reconoce

rán estos sindicatos u organizaciones del personal acadfi· 

mico como los leg!timos representantes de ese personal. 

"Los sindicatos u organizaciones del personal

académico deberán ser distintos de los sindicatos del per 

sonal administrativo, ya que tienen características dife· 

rentes. El personal académico como su propia denominación 

denota, posee un factor esencialmente académico que es di 

verso del laboral. De esta manera los sindicatos u organl 

zaciones del personal acad6mico, que es el que lleva el -

último término al cumplimiento de las funciones de la uni 

versidad, el cual se puede desvirtuar o sufrir menoscabo

si se mezclan intereses de los trabajadores administrati

vos o manuales en un sindicato o asociaci6n del personal

académico, ya que, por su naturaleza son diferentes. 

"S.- La función de las universidades se basa -

en los procedimientos que se siguen para nombrar y promo

ver al personal académico. El personal académico debe in

gresar a través de concurso de oposición y otros medios i 
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gualmente id6neos. Los jurados o comisiones calificadoras 

deben ser de alta calidad. Una universidad sin un personal 

altamente calificado no podrá cumplir sus finalidades. E! 

te es un punto esencial para la universidad. No es conce· 

bible que los aspectos académicos sean objeto de negocia· 

ci6n, y que se vea como triunfo laboral la disminuci6n de 

los requisitos para ingresar o para ser promovido a tr~ -

vés de una revisi6n del instrumento laboral. Si ésto se -

aceptara, en cada revisi6n laboral los aspectos académi -

cos se irían mermando, los que llevaría irremisiblemente, 

al abatimiento del nivel académico. 

"Son ingresos académicos, entre otros, el ingr~ 

so, la promoción, la definitividad, la superaci6n y actu! 

lizaci6n de lds cqnocimientos, las comisiones, aftos sabá

tico, clases, categorías y niveles del personal académico 

requisitos académicos que deben satisfacer esas diversas

clasp~. categorías y niveles, la compatibilidad de acti -

vidades. 

"Así, hay que realizar un claro y dUfano des

linde entre los aspectos académicos y los laborales, sin

qµe pueda darse ninguna confusién. 

"Los aspectos académicos deberán ser establee.!. 

dos por un órgano universitario de caracter técnico y se· 

deja que sean los respectivos ordenamientos universitarios 
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los que determinen qué órgano técnico será el competente. 

"6.- Las condiciones lahontlcs, incluyendo los 

aspectos salariales, del personal ncadé'mico y admíni!itrn· 

tivo se ustahleccrán en distintos ronvcnios colectivos 

que serán revisables con la periodicidad y los proccdi 

mientos que seftalc la Ley Federal del Trabajo. 

"7 .• En el convenio colectivo del personal a<"! 

démico intervendrán tanto los sindicatos como las asocia

ciones del personal académico que manifiesten su interés· 

en hacerlo. No es posible concebir circunscribir este de· 

recho a los sindicatos, ya que la organizaci6n del perso

nal académico se ha· realizado también en otro tipo de asg_ 

elaciones que no deben ser desconocidas dada la naturale· 

za misma del quehacer académico. 

"La forma de intervención de los sindicatos y· 

asociaciones en el establecimiento de los aspectos labo -

rales, es una cuestión que deja a la precisión de los re! 

pectivos ordenamientos universitarios. 

"En el propio inciso se manifiesta que los sin 

dicatos y las asociaciones están facultados para exigir · 

el cumplimiento de esas condiciones laborales. Es decir, 

ningán sindicato o asociaci6n del personal académico tie· 

ne la exclusividad, sino que culaquiera de ellos puede 

exigir su cuaplimiento en beneficio de sus asociados. 
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118.- Los miembros del personal académico reali· 

zan una tarea cuya evaluación no es posible después de un

afio de labores. Por ello se ha establecido un término pru· 

dente de tres anos para que académicamente se dictamine -

si procede la definitividad del personal académico, térmi

no que en otras universidades del mundo es incluso mAs - -

prolongado. 

"Los ayudantes de los profesores e investigado

res son personal que además de auxiliar, se está preparan

do para ser profesor o investigador. Ser ayudante es una -

etapa transitoria para quienes aspiren a reunir los requi

sitos necesarios para ascender en la carrera académica. 

Por tanto, por su propia naturaleza no pueden ser perso 

nal definitivo. 

"9.- Uno de los fundamentos de la universidad -

es el derecho de los universitarios a disentir. Disentir -

con responsabilidad pero sin ninguna limitación, sin te -

mor de que ello pueda traer consigo alguna sonci6n. De 

aquí que en una universidad no sea posible que existan ~ -

las cláusulas de exclusión por separación. 

''Para el personal académico no puede existir la 

clausula de exclusividad en la admisión poruqe, como se ha 

seftalado anteriormente, éste es un asunto esenciálmente 

académico. 
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11 10. - Se aplicará el Apartado C cuando haya di! 

posición expresa en el propio Apartado C, y respecto a to

do lo no senalado en él, se aplicarán las disposiciones -

del Apartado A. 

"Por tanto, los órganos jurisdiccionales compe

tentes y los procedimientos a seguir serán los indicados -

en el apartado A y su Ley reglamentaria. 

"Senor Presidente: 

"Por las razones anteriores, me permito entre • 

garle un proyecto de adici6n al Artículo 1Z3 constitucio -

nal, a fin de que, de estimarlo conveniente, se sirva us -

ted, de acuerdo a sus facultades constitucionales, elevar

a! poder correspondiente, la iniciativa en cuesti6n. 

"Estoy seguro que surgirán opiniones de otros -

universitarios que podrán enriquecer el planteamiento que

hacemos. Creo firmemente que cobra una gran trascendencia

social el salvaguardar el cumplimiento de las funciones -

primordiales de nuestras universidades, asegurando al mis

mo tiempo, los mecanismos para dar satisfacción a las legf 

timas aspiraciones gremiales de los trabajadores acad6mi 

cos y administrativos de nuestras casas de estudio."(l) 

POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU 
Ciudad Universitaria, D.F., agosto 24 de 1976. 
Dr. Guillermo Sober6n. 

(1) .- Revista "LA UNIVERSIDAD EN EL MUNDO" No. Esp. 1, 
M~xico 1976. P.p. 3 y sigs. 

····'> ,. 
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Hasta aqu!, han quedado establecidas la exposi 

ci6n de motivos y consideraciones que hace el Doctor Gui

llermo Sober6n, para que sea aceptada su propuesta de adi 

ci6n del Apartado C; por lo que pasaremos a transcribir -

en escencia el contenido del mismo. 

PROYECTO DE AOICION AL 
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

"Art. 123 ..•.. 

"C. El personal académico y administrativo de

las universidades e institutos de ensefianza superior con· 

caracter público, salvo aquellos que dependan directamen

te del gobierno de la Uni6n o de los gobiernos de las en

tidades federativas, se regirán por las siguientes dispo

siciones: 

"I. • El personal académico y administrativo P2.. 

drá organizarse en sindicatos o asociaciones que deberán

ajustarse a normas que aseguren la libertad de cátedra e

investigaci6n y los fines universitarios. Los sindicatos

sdl~ tendrán el derecho de huelga cuando se violen, en -

forma sistemática, general y reiterada, las condiciones -

laborales. 

"II. - Los Sindicatos o asociaciones del perso

nal acadé•ico serán diversos de los sindicatos o asocia -

ciones del personal adllinistrativo. 

j. 
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"III .• Las cuestiones de caractcr académico, i!!. 

cluyendo el ingreso, promoción y <lcfinitividad del perso -

nal acadEmico, serán establecidas por el consejo universi

tario o el órgano académico equivalente que determine la -

respectiva legislaci6n de la universidad o instituto, y -

podrán ser objeto de negociación. 

"IV.· Las condiciones laborales del personal ad 

ministrativo se establecerán en un convenio colectivo. 

''V.- Las condiciones laborales del personal ac! 

d6mico se establecerán en un convenio colectivo distinto -

al senalado en la fracción anterior y serán discutidas en

tre la universidad o isntituto y las asociaciones o sindi

catos del personal académico los que estar4n facultados P! 

ra exigir el cumplimiento de esas condiciones en favor de

sus respectivos asociados. 

"VI.- Para determinaci6n de las prestaciones de 

caracter económico y social, las organizaciones del perso

nal académico y administrativo presentarán sus proposicio

nes a las autoridades de cada universidad o instituto pa -

ra su discusión. 

''VII. - El personal administrativo ser4 definit!. 

vo en los términos que establezca la ley aplicable. El pe~ 

sonal académico con una antiguedad mayor de tres anos de -
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servicio ininterrumpidos deber4 ser elevado académicamente 

a través de un procedimiento idóneo para que se dictamine -

si procede su definitividad. 

"Los ayudantes del personal académico, por la n!_ 

turaleza del trabajo que desempefian, no podrán ser defini -

ti vos. 

"VII. - No podrán limitarse a las universidades -

o institutos el derecho a la libre admisi6n de su personal

académico, ni podrá establecerse la exclusión forzosa de -

cualquier tipo de personal. 

"IX.- Las Universidades e institutos se regirán

en materia de seguridad social por lo que establezcan las • 

leyes o acuerdos respectivos. 

"X.· En lo no Previsto en este apartadÓ, son a -

plicables las disposiciones del Apartado A y de sus leyes • 

reglamentarias." (Z) 

(Z).· Ob. Cit. p. 1 
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OPINIONES DE CELEBRES JURISTAS CON 
RESPECTO A ESTE PROYECTO. 

Una vet que hemos visto el contenido del Proyes 

to de Adición del Apartado "C" al Articulo lB Constitu -

cional, resulta de gran interés conocer ~piniones y crite· 

rios de personas reconocidas, tanto en el campo cultural-

general como en el campo del Derecho. Las cuales como se • 

podrá apreciar unas están a favor de este proyecto y otras 

en contra, todas ellas emitidas durante las audiencias co~ 

cedidas para la discusión de este proyecto en el Salón Ju! 

ret de la Secretarfa de Gobernación. 

Tenemos en primer lugar la intervención del Li

cenciado Mario Moya Palencia, Secretario de Gobernación, -

quien al respecto maní fest6: ". . . Quiero sel\alar el he -

cho de que nos llena de satisfacción que sea éste un fruc

tífero episodio más del diálogo entre las comunidades uni

versitarias y el gobierno de la RepGblica, mismo que se ha 

llevado a cabo ininterrumpidamente durante estos seis anos 

presidios por el respeto del poder público hacia la auto -

nomía de las universidades así como el respeto a la alta -

jerarquía del servicio educativo en nuestro pats. 11 
(
3) 

El Licenciado JORGE CARPIZO, Abogado General y· 

representante de las autoridades de la Universidad Nacio. • 

(3).- Ob. Cit. p.p. 18 y 19 
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nal Autdnoma de México, al hacer uso de la palabra manifci 

t6: "Mi intervenci6n la voy a dividir en tres partes: La ~ 

primera de ideas generales, la segunda para reafirmar alg~ 

nos conceptos de la iniciativa Je adición de un apartado -

C al articulo 123 Constitucional y la tercera para prcci -

sar algunas expresiones que se han dado sobre el citado -

proyecto al Apartado C. 

"l.- Los fenómenos laborales en las universida

des son un fenómeno proio de México, ya que las universida 

des europeas, norteamericanas y latinoamericanas se enfre~ 

tan también a problemas de tipo laboral. 

"El rector de la Universídad Nacional Aut6noma

de México ha presentado un proyecto para dicionar el artí

culo 123 Constitucional. Es indiscutible que las universi

dades mexicanas se enfrentan a un gran número de problemas 

como son: el financiamiento, la preparación de personal -

académico, el servicio social, etcétera. Sin embargo, ere~ 

mos que ha llegado la hora de ir enfrentando todos estos -

problemas, pero si se presentan el bloque sería muy difi-

cil su discusi6n; por esta razón se tom6 uno de ellos y -· 

fue el laboral, porque es uno de los principales y porque

indudablemente incide en todos los otros problemas. 

11 En los últimos años la Universidad Nacional no 

ha d:scuidado la atención de cuestiones primordiales para-
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nuestra Casa de Estudios y as! voy a mencionar algunos -

de los a~pcctos más importantes que se han abordado: la

descentralizaci6n educativa, que permite contar en la ac 

tualidad con cinco escuelas nacionales de estudios prof~ 

sionales; el servicio social integral con una nueva idea 

la creación de licenciaturas y posgrados interdisciplin~ 

rios que estén vinculados al desarrollo de México, éste

es el caso de licenciaturas y maestrías del Colegio de -

Ciencias y Humanidades y de la craci6n de la carrera de· 

ingeniero agrfcola en la ENEP Cuautitlán; la craci6n de

profcsorado de carrera en la ensefianza media superior -

la precisión de todos los aspectos académicos en el Es -

tatuto del personal académico; un fuerte impulso a la i~ 

vestigación dotando a los institutos con modernas insta

laciones y equipos. 

"¿De dónde ha nacido la idea de adicionar el

Artfculo 123 Cosntitucional? Ha nacido del pensamiento -

de que la relaci6n laboral de las universidades públicas 

de México no se encuentra precisada: el Apartado A ha si 

do desbordado porque las universidades no son empresas -

porque las universidades no persiguen fines de lucro si

milares a una empresa, y sería desconocer la funacidn s~ 

cial fundamental que debe prestar a la sociedad, espe- -

cialmente en paises como México. También creemos que en

los últimos aftos se ha vivido en las Universidades p~bl! 
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cas una experiencia laboral muy rica que no se puede de~ 

conocer, y por esta razón pensamos que las universidades 

públicas, autónomas, tampoco encuadran dentro del Apart! 

do B. 

"Si las universidades públicas estuvieran en· 

el apartado B se desconocería toda la historia laboral · 

de las universidades en los últimos aftos. Sin embargo,· 

el problema no está claro, y tan no está claro que trae

mos con nosotros para leer a ustedes un párrafo de la -

sentencia que di6 el tribunal Colegiado de Circuito del

Distri to Federal en materia· laboral. Cuando el STEUNAM -

solicitó su registro como Sindicato, la Secretaria del -

Trabajo y Previsión Social, se lo negó, un Juez de Dis -

trito concedió amparo al STEUNAM, y el mencionado Tribu

nal Colegiado que es la última palabra en este país en -

este aspecto, sei'tal6 lo siguiente: "Por ser la Universi

dad Nacional Autónoma de México un Organismo Pdblico De! 

centralizado, destinada a cumplir un servio público y no 

una empresa descentralizada a la que se refiere la frac

ción XXXI del Apartado A) del Artículo 123 Constitucio -

nal, no resultan competentes las Autoridades responsa -

bles para atender la decisión de registro que hicieron -

los quejosos". Es decier, el poder judicial federal ha a 

firmado que estuvo bien que la Secretaría del Trabajo no 

registrara al STEUNAM y como en este país el Articulo 
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123 ·tiene dos Apartados, el Apartado "A" y el Apartado • 

"B", y la relación laboral tiene que estar en uno de e • 

llos, la conclusión es que la U. N. A. M. se encuentra -

en el Apartado "B". Pero, esta conclusión desconoceda · 

la rica experiencia que hemos vivido en los 61timos aftos. 

De aquí la idea de un nuevo apartado, un apartado que ·

precise los derechos de los trabajadores en las univer · 

sidades pGblicas, pero que al mismo tiempo asegure tarn · 

bién los derechos y las necesidades de las universidades 

mexicanas, de las universidades que deben luchar por la· 

independencia científica y tecnológica del México, Sino

aceptamos el Apartado C, tendríamos que llegar a la con-

clusión que estas relaciones laborales se encuentran en· 

el Apartado "A" o en el Apartado "B" aunque no encuadran 

en ninguno de esos dos Apartados y como ustedes han oí

do, el Poder Judicial Federal, ha resuelto que la U. N.

A.M. se encuentra en el Apartado n. 

"Así, este Apartado "C" es un apartado de van. 

guardia, que hace compatibles los derechos legítimos de· 

los trabajadores académicos y administrativos con los d~ 

rechos y necesidades de las universidades, de est~s ins

tituciones que crean cultura. Además, el Apartado está -

escrito con una visión de futuro, para encauzar la reali 

dad laboral de nuestras universidades por varios aftos. 
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"Este apartado "C" no nación en un gabinete, es

te Apartado "C" no nació en una mesa de trabajo, sino na ·

ció de In realidad y de las experiencias que se han vivido

cn los dltimos anos. Debemos aclarar que perseguimos con el 

Apartado C, la finalidad de que lns universidades mexicanas 

de caracter pablico, pueden trabajar que no vayan a caer ·

en la anarquía, ·No queremos universidades partidistas o de

grupo, queremos universidades donde se debatan todas las i

deologlns, donde todos puedan trabajar. No queremos univer

sidades que sean arena de lucha de grupos pol[ticos, no 

creernos que las universidades deban ser los campos para di

rimir problemas politicos, para eso hay otros campos. Quer! 

mos universidades vigorosas, queremos universidades cr[ti • 

cas de la sociedad y del gobierno, pero universidades que • 

cumplan con sus finalidades, universidades que cada d!a --

colaboren más en el desarrollo de México, y aqu[ voy a dar

lectura a un párrafo ma~n[fico. Cuando el Doctor Salvador -

Allende estuvo en México, pronunci6 en la Universidad de -

Guadalajara un discurso precioso sobre el papel de las uni· 

versidades y de los universitarios. 

"El Doctor Allende afirm6 que: " por eso, el-

dogmatismo, el sectarismo, debe llevarse a niveles superio

res, pero la discusión para esclarecer, no para imponer de· 

terminadas posiciones, y además, el estudiante universita • 
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rio tiene una postura doctrinaria y política, fundamental

mente, que no olvidarse que precisamente la Rcvoluci6n ne

cesita los técnicos y los profesionales. Ya lo dijo Lenin, 

yo he aumentado la cifra para impactar más en mí patria, -

Lenin dijo que un profesional, un t6cnico, val[a por 10 -

comunistas; y digo por SO y por 80 socialistas. Yo soy so

cialista. Les duele mucho a los compañeros que yo diga e-

so; pPro lo digo, ¿por qu~? porque he vivido una politiza

ci6n en la Universidad, llevada a extremos tales que el ·

estudiante olvida su responsabilidad fundamental;lpcro una 

sociedad donde la t6cnica y la ciencia adquieren los nive

les que ha adquirido la sociedad contemporánea, ¿cómo no -

requerir precisamente capacidad y capacitaci6n a los revo

lucionarios? Por lo tanto, el dirigente político universi

tario tendrá más autoridad moral. si acaso también es un -

buen estudiante universitario.'' 

"II.- El proyecto que presentó el Rector Sobe -

r6n es del dominio p6bllco; afortunadamente se están inter 

cambiando ideas sobre él. Los aquí presentes, interesados· 

en este problema, lo conocemos. En forma breve voy a expr~ 

sar algunas de las garantías que se encuentran en dicho -

proyecto. 

11 Se garantiza la libre organización del perso -

nal administrativo y académico; se garantiza la exsisten -

cia de los derechos laborales en convenios colectivos de 
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sonal administrativo; se garantizan los aspectos ncadémi -

cos de las Universidades y se declara que las cuestiones -

académicas no son objetos de ncgociaci6n y no deben confu~ 

dirse con los aspectos laborales; se garantiza que el sa · 

lario y las condiciones laborales se revisarán con perio -

dicidad que establece la Ley Federal del Trabajo, es decir 

anual y bienalmente; se garantiza el derecho universitario 

n disentir sin que pueda existir ninguna sanción y de a -

quf que no se admitan las cláusulas de c:<lcusi6n por sepa

ración; se garantiza un orden jurisdiccional para dirimir· 

las controversias; se garantizan procedimientos precisos -

para los aspectos laborales; se garantiza el derecho de 

huelga cuando se violen en forma sistemdtica, general y 

reí te rada las condiciones laborales .... " (4) 

Otra opinión en favor de este proyecto es la •· 

del Licenciado ALFONSO RANGEL GUERRA, Secretario General -

··Ejecutivo de la Asociación Nacional de Universidades e Ins 

titutos de Enseñanza Superior, quien en relación con el 

proyecto que nos ocupa manifestó entre otras cosas: "Se ha 

dicho que el proyecto afecta o ataca a la autonomra univeL 

sitaria, pero si se analiza detenidamente este proyecto -

de creación de un Apartado "C" en el que se contemplan por 

separado los trabajadores administrativos y los trabajado-

( 4) • • . Oh. Cit. p.p. 2 O y si gs. 
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res acad6micos, encontraremos que si no fuera en la forma

planteadG, nos encontraríamos entonces sí, ante el caso P! 

tente de una autonom!a vulnerada. Porque si la autonomía -

universitaria es precisamente la libertad de cátedra y la· 

capacidad institucional para nombrar a sus propias autori

dades, ¿cómo sería entonces posible que esta autonomía se

mantuviera en su propia naturaleza, si no fuera la casa de 

estudios a trav6s de sus propios ordenamientos y órganos -

colegiados, la que estableciera las condiciones para la 

contratación, el nombramiento y que las condiciones del 

personal académico? 

"Se ha afirmado también que adicionar el artí -

culo 123 con un apartado "C", vendría a significar igual -

mente una negación de la posibilidad de dcmocrntizací6n en 

las universidades. 

Sin embargo y a través de la experiencia de los 

últimos afios, contemplando la diversidad de precarias so • 

luciones al margen de la legalidad de los problemas labo • 

rales, que han sido considerar el apartado "A", el Aparta

do "B" o ningún apartado, nos preguntamos si negada la po

sibilidad de establecimiento de un Apartado "C", ¿cuál se

rla entonces la ubicación jurídica de los trabajadores de· 

las universidades si legalmente no es posible que se ubi • 

quen en el "A" por no ser empre$aS productivas, ni en el -
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"B" por no ser insitutcione~; dependientes del gobierno Fe· 

deral? Si jurfdicnmentc se niegan ambas posibilidades a su

vez. se negara la posíbilídad de creación del Apartado "C",· 

estar[amos entonces propiciando que no cxisiticra legisla · 

ción para los trabajadores académicos y administrativos de

las universidades, y consecuentemente estariamos afirmando

quc la verdadera dcmocratizaci6n de la universidad mexicana 

est~ en un marco carente de legislaci6n: lo que a su vez -

significaria entonces que la autoncim[a universitaria se i -

<lentificara con extraterritorialidad. 

En este sentido, los propios organismos sindicales o agru • 

pacioncs de trabajadores serfan los que por presión y por -

situaciones transitorias, establecerían las condiciones en

que deben desarrollarse la institución universitaria.'' (5) 

Hemos palpado hasta aqu[ dos opiniones 

-muy respetables por cierto-, en favor de este proyecto, -

pero ahora veamos qué opinan los verdaderamente afectados -

con el problema de que no "exista legislación" para sus 

problemas laborales, esta opinión la tomaremos a trabés de

la intervensión de los representantes del Personal Acadé -

mico y trabajadores y Empleados de la Universidad Nacional

Aut6noma de México. 

El Profesor ELIEZER MORALES, represen

tante del Sindicato del Personal Académico de la U.N.A.M.,

entre otras cosas manifestó lo siguiente. 
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"Sei\alamos a la opinión del país que rechazamos

como parte primera interesada, el proyecto del Doctor Sob! 

rón; afirmamos que dicho proyecto no incorpora las realid! 

des que actualmente normon la actuaci6n de los grupos so -

ciales dentro de la 1lniversid.ad Nacional, )' menos aun la-

realidad de otras universidades, y mucho menos establece -

bas~s para un desarrollo sano que permita en un futuro me

diato a inmediato que se eviten conflictos dentro de los -

centros de cultura superior. Los conflictos no se evitan -

por medidas legislativas, sino abarcando las realidades en 

toda su complejidad dial6ctica. Los conflictos, como bien· 

lo sabemos, no se evitan tratando de cercenar derechos; •• 

los conflictos se evitan si somos lo süficientemente saga-

ces para administrar las pugnas y para saber encontrarles· 

salida, y ésto es precisamente lo que planteamos. 0
(
6 ) 

Otra opinión en contra del proyecto que nos ocu-

pa es la del C. EVARfSTO PEREZ ARREOLA, Secretario General 

del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la U.N.A.M. 

"Queremos dejar claramente sentada nuestra opi • 

ni6n en el sentido de que rechazamos de antemano todo in -

tento por encubrir el propósito de una legislación antila· 

boral y antiuniversitaria con el simulacro de una discu 

sí6n general. De sobre sabemos que no basta oir a todos 

(6).· "LA UNIVERSIDAD EN EL MUNDO". Ob. Cit. P. :SS 

.:---·•¡-
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sino determinar quién tiene la razón: a los enemigos de

la lucha sindical y de la autonomía, o a los que impri ·-

men una nueva proyección democrática a la vida universi · 

taria. Deseamos evitar que mafiana se pueda decir que des

pués de oir a todos los interesados, se eleva a rango • • 

constitucional una agresión reaccionaria a los derechos -

legítimamente conquistados de los trabajadores universi -

tarios. 

"Debe quedar completamente claro que no son los 

sindicatos universitarios los causantes de la crisis; es· 

la burocracia que usurpa la direcci6n de la mayoría de 

las universidades mexicanas; quien como representante di· 

recto del Estado atenta contra la autonomta, niega la de· 

mocracia y frena el progreso de la Universidad"(?) 

Más adelante, sigue diciendo: "El proyecto del· 

Doctor Sober6n pretende: a) Negar el derecho a la contra

tación colectiva, sustitíy6ndolo por el de petición; b) -

Eliminar el derecho de huelga, reduciéndolo al caso en -

que se violen en forma sístem§tica, general y reiterada -

las condiciones laborales; c) Impedir que los trabajado • 

res administrativos y académicos se unifiquen en organiz! 

clones sindicales comunes; d) Confundir en forma arbitr! 

ria las cuestiones de tipo laboral con aquellas que tiene! 

(7). • ."LA UNIVERSIDAD EN EL MUNDO" Ob. Cit. p. 45 



- 26 -

alguna relación con lo académico, para negar los derechos 

de los trabajadores académicos; y e) Reconocer como sin -

dicato a cualquier grupo que tenga los más disímiles pro

pósitos. ¡Todo ello para ser incorporado en la Constitu -

ción ~" (8) 

Termina la intervenci6n de Evaristo Pérez, con· 

la propuesta de que la Ley Federal del Trabajo, sea enri

quecida en su Título Sexto, con lo que sería el capítulo-

160. En el que se propone se regule el derecho de organi

zación sindical, única o plural, según los propios traba· 

jadores lo determinen. 

Otra intervención notable fué la del Licencia -

do CARLOS FERNANDEZ DEL REAL, Ase~or Jurídico del Perso -

nal Académico de la U. N. A. M., durante la quinta y sex

ta audiencias públicas realizadas el jueves 30 de septie~ 

bre y el viernes 8 de octubre de 1976; quien al respecto, 

divide su intervención en tres partes, en la primera se -

hacen algunas reflexiones de caracter general sobre el 

proyecto de reforma a la Constituci6n propuesta por el 

rector de la UNAM al Seflor Presidente de la Repúbli7a. En 

la segunda parte se refiere a la intervención del Licen -

ciado Jorge Carpizo de fecha 30 de Agosto de 1976 en las

mismas audiencias. En la última parte hace un resumen con 

conclusiones, en las que expresa lo siguiente; "De todo -

(8),· "LA UNIVERSIDAD EN EL MUNDO" Ob. Cit. p.p. 45 y sig. 
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lo visto en este momento y de lo dicho en otras intervenci~ 

nes en estas mismas audiencias podemos establecer: 

"Primero.· Las relaciones entre las universidades 

pGblicas autónomas y sus trabajadores estar perfectamente -

definidas por el apartado A del Artículo 123 Constitucio 

nal y en consecuencia no se requiere reforma legislativa 

para regular estas relaciones. 

"Segundo.· La aprobación del proyecto presentado

por el Rector Sober6n, sería contrario al espíritu de la -

Constitución de 1917. 

"Tercero.- La aprobación de semejante proyecto 

no s6lo no favorecería la seguridad jurídica en las rela 

ciones laborales en las universidades sino que sería con 

traria a este propósito. 

"Cuarto. - Cualquier intento de limitar los dere 

chos inalineables de los trabajadores universitarios.está -

condenado al más rotundo fracaso fáctico. 

"Quinto.· Deben reformarse la Ley Orgánica de la· 

Universídad Aut6noma Metropolitana y otras que contengan -

disposiciones semejantes, en las que se establezca que las· 

rélaciones de trabajo entre este tipo de universidades y -· 

sus trabajadores se rigen por el Apartado B Constituciona,

derogando esas disposiciones anticonsticionales." (9) 

(9) .- ."LA UNIVERSIDAD EN EL''.MUNDO" No. Esp. 4 p. 18 y 19 
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Fueron muchas y muy variadas las intervenciones 

que hubo en las audiencias en torno a la propuesta de Adi 

ci6n del Apartado "C" al Artículo 123 de la Constituci6n

Política de los Estados Unidos Mexicanas, tantas que re • 

sultarla bastante amplio el lugar que ocupa~ran en este -

breve trabajo, dentro del cual falta a6n analizar otros -

aspectos igualmente interesantes. Por lo que únicamente -

me concretar~ a proporcionar los nombres de las personas

que intervinieron y los cargos que desempefian, haciendo -

la ~claraci6n de que con el cambio de régimen, hubo mucho! 

cambios por lo que respecta a algunos funcionarios públi· 

cos. Una vez hecha la aclaración pasaremos a citar los -

nombres aludidos: 

DR. GUILLERMO SOBERON. 
Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de M~xico. 

LIC, MARIO MOYA PALENCIA. 
Secretario de Gobernación. 

LIC. ALFONSO RANGEL GUERRA. 
Secretario General Ejecutivo de la 
Asociación Nacional de Universidades 
e Institutos de Eneñanza Superior. 

LIC. RIGOBERTO CARDENAS VALDEZ 
Rector de la Universidad de Baja Ca
lifornia Norte. 

DR. MANUEL BARQUIN CALDERON. 
Asociación de Profesores de la Facu!_ 
tad de Médicina. 

PROF. ELIEZER MORALES. 
Sindicato del Personal Académico de 
la U.N.A.M. 
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LIC. E ING. GERMAN CABRERA PIJ:ffON 
Presidente de la Asociaci6n Laboral 
de Enscftanza Media y Superior. 

C. EVARISTO PEREZ ARREOLA. 
Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores y Empleados de la UNAM 

ING. JAVlER JIMENEZ ESPRIU 
Secretario Auxiliar de la UNAM. 

Hasta aquí las personas que intervinieron en --

la Presentación de la I Audiencia Pública, llevada a ca -

bo el lunes 30 de agosto de 1976, en el Sal6n "Benito • -

Juárez" de la Secretaría de Gobernaci6n. 

DR. llECTOR FIX ZAMUDIO 
Director del Instituto de Investig~ 
ciones Jurídicas. 

LIC. PORFIRIO MARQUET GUERRERO. 
Presidente de la Asociaci6n de Pro· 
fesores Universitarios de M6xico,A.C 

LIC. PARLO SANDOVAL RAMIREZ. 
Secretario General de la Unidad Sin 
dical de Catedráticos de la Univerii 
dad Aut6noma <le Guerrero. -

LIC. JUAN MANUEL GOMEZ GUTIERREZ.: 
Asesor Jur[dico del Sindicato de Tra 
bajadores y empleados de la UNAM. -

DR. GONZALO GONZALEZ CALZADA. 
Presidente de la Asociación de Profe 
sores de la Universidad Autónoma de
Tabasco. 

LIC. FELIPE RODRIGUEZ PEREZ. 
Asesor Jurídico de la UNAM. 

DR. GUILLERMO VAZQUEZ ALFARO. 
Presidente de la Confederación Nacio 
nal de Colegios y Asociaciones Profe 
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sionales de México, A.C. 

PROF. ENRIQUE GONZALEZ CASANOVA. 
Presidente de la Comisión de Nuevos 
Métodos de Enscftanza de la UNAM. 

LIC. EUGENIO TRUEBA OLIVARES. 
Rector de la Universidad de Guana-
juato. 

LIC . .JESUS RM!IREZ SANCHEZ. 
Asesor Jurfdico del Sindicato de Tra 
bajadores y Empleados de la UniversI 
dad de Sonora. 

LIC. MANUEL MORALES llERNANDEZ. 
Profesor de la Universidad Nacional
Aut6noma de Mfixico. 

LIC. ROBERTO BRAVO GARZON. 
Rector de la Universidad Veracruzana. 

LIC. RAUL CERVANTES AHUMADA. 
Catedrático de la UNAM. 

Entre otros éstas fueron las notables interven-

cioncs, correspondientes a la segunda y tercera audien -

cías públicas, realizadas el viernes 3 y el martes 9 de -

septiembre de 1976. En las cuatro audiencias restantes, -

l~evadas a cabo los días 24 y 30 de septiembre; así como· 

los días 8 y 22 de octubre de 1976, muchas de las perso • 

nas que ya han sido nombradas, tuvieron otras interven --

ciones, por lo que en obvio de repetición, dejamos hasta· 

aquí .nuestra lista. 
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ANALISIS Y OPINION PERSONAL. 

Se ha visto ya el contenido de lo que vendría a 

ser el inciso 11C" en el Artículo 123 Constitucional, y se 

han dado una serie de opiniones emitidas durante las au -

diencias públicas en las que se discutieron los pros y los 

contras de elevar este proyecto a la categoría de garan • 

tia plasmada en la constituci6n. De tal manera que aho -

ra si el suscrito puede emitir una opini6n, modestamente

desde luego, y hacer un breve análisis de este proyecto.

con el deseo sincero de que resulte más positivo que ne -

gativo. 

En primer lugar es manifiesto que, duran las 

sesiones de reµniones públicas para escuchar opiniones so 

bre esa iniciativa que trata de adicionar un apartado "C" 

al Artículo 123 Constitucional, hubo un mayor número de -

opiniones en contra del proyecto Soberón. 

Por otra parte claramente podemos darnos cuenta 

que este proyecto es atentatorio de la autonomía universi 

taria, porque niega entre otras cosas el derecho de huel· 

ga de los trabajadores universitarios que son, sin discu· 

sión trabajadores del Estado. 

Otro inconveniente que presentarta esta Ley, en 

caso de ser aprobada, es que crea un poder m4s, que ser{a 
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el poder universitario y de ninguna manera se puede acep· 

tar un poder dentro de otro; ya que según la constitución 

sólo hay tres poderes, que son el Ejecutivo, el Legisla -

tivo y el Judicial, y los trabajadores universitarios pe~ 

tenecen al Ejecutivo. 

De la lectura de este proyecto, se desprende -

que el Rector de la Universidad, pretende acabar con el -

derecho de huelga de los trabajadores universitarios, al· 

manifestar en el punto l " ... Los sindicatos s61o tendrán 

el derecho de huelga cuando se violen, en forma sistemáti 

ca, general y reiterada, las condiciones laborales." Y de 

ninguna manera se puede terminar con el derecho de huelga 

porque éste es un derecho constitucional. 

Ahora bien, la modesta opinión que me permito • 

emitir es en el sentido de que, la intención del Dr. Gui; 

llemor·Sober6n con su proyecto, es bueno y está encamina

do a tratar de solucionar los problemas que afronta nues· 

tra máxima casa de estudios; sin embargo resulta muy a -

propósito el dicho popular que reza "por tapar a un santo 

descobija a otro", ya que al tratar el de terminar con la 

serie de huelgas y paros que afectan a la ensenanza y al· 

estudiantado en general, pretende restringir los derechos 

de los trabajadores universitario~, quienes también far·· 

Man parte de la comunidad universitaria y quienes han co~ 
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quistado a base de esfuerzo y tezdn los derechos alcanzados 

sin que resulte de ninguna manera justo, que se les prive -

de sus logros obtenidos. 

y en todo caso, lo más recomendable, sería una 

reforma al Artféulo 123 Constitucional que resulte justa y

equitativa, que a la vez que solucione los problemas que se 

presentan en nuestra universidad, ofrezca la soluci6n, para 

que tanto sus trabajadores acad6micos como administrativos· 

obtengan mayores logros para su bienestar. 
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EL SINDICATO COMO MEDIO DE LUCHA DE 
LOS TRABAJADORES UNIVERSITARIOS. 

Veamos a entrar al estudio de lo que representa 

el Sindicato para los trabajadores universitarios, pero -

antes considero importante, conocer el significado, de la 

palabra "sindicato" y hacer un breve estudio de sus ante-

cedentes históricos. La palabra proviene de la voz gric -

ga "SYNDIKOS" (SIN: con colahoraci6n; DIKE: justicia), 

de la que deriva la palabra latina SYNDICUS, que viene a

significar "con justicia". (lO) 

En la antiguedad Syindicus, era la persona que· 

representaba los intereses de la corporaci6n, el que los

defendía. Desde ah! arranca la idea que tenemos en el se~ 

tido de que el sindicato es un organismo de defensa de -

los intereses colectivos. 

Ahora bien, a mayor abundamiento y para tener -

una idea m4s clara y exacta de lo que es el sindicato, a

continuaci6n se transcriben algunas definiciones d,e diver. 

sos autores al respecto. 

Guillermo Cabanellas, nos dice: "por sindicato· 

debe entenderse toda uni6n de personas que ejertan la mi!. 

ma profesión u oficios conexos, que se constituca con ca~ 

racter permanente con el objeto de defender los intereses 

{lQ), • OCJCI.DPEDIA JURIDICA MBA. Buenos Aires, Argentina 196:S. 
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profesionales de sus integrantes y para mejorar sus con -

diciones ccon6micas y sociales". (ll) 

En la obra Sindicalismo y Sociedad Livio Labor, 

expresa: "el sindicato es la uni6 asociativa voluntaria,-

que se constituye entre los componentes de una misma ca • 

lidad profesional de trabajadores o empleados con el pri

mordial objetivo de la defensa de sus intereses y de la· 

elevación y adelanto profesional y social de la catcgo •• 

ría-." 

David Oubnisky, dice al respecto: "En los paí • 

ses democráticos los sindicatos son instituciones volun • 

turias. Son organismos de grandes sectores d~l pueblo tr! 

bajador, agrupado segdn el oficio y·la capacidad, no se -

gún la creencia política y tratan principalmente de pro • 

mover los intereses del Trabajo". 

La legislaci6n comparada de diversos paises, -

coinciden en considerar: "el sindicato es toda asociacidn 

libre y permanente de personas, trabajadores o patrones • 

que ejerzan la misma asociaci6n o el mismo oficio consti· 

tufda exclusivamente con el fin de defender sus intereses 

comunes, especialmente los de caracter econ6mico y social". 

Según el artfculo 356, de la Ley Federal del -

Trabajo, el Sindicato es: "la asoc'iaci6n de los trabaja -

(11).· CANABELLAS, GUILLER. "Derecho Sindical y Corporativo, &.Jenos 
Aires, Argentina 196S. 
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dores o patrones, constitufda para el estudio, mejoramiento 

y defensa de sus intereses". 

La propia Ley en su Articulo 360, divide a los ·· 

sindicatos en: Gremiales. de empresas, industriales, nacio· 

nales de industria y de oficios varios; sin embargo, exis -

ten también sindicatos agrícolas, comerciales financieros -

y profesionales. 

Para concluir con el significado de la palabra •• 

sindicato, sólo nos resta decir, que si a la palabra "Sin • 

dical" le agregamos el subfijo "ismo" que significa doctri· 

na, modo o sistema, debemos entender por "Sindicalismo" el· 

sistema de organizaci6n de los trabajadores con base en la· 

estructura y doctrinas sindicales. 

Lo que significa para los trabajadores universit! 

rios el sindicato, dejemos que ellos aisaos nos lo digan. 

Así encontramos que el Secretario General del Sindicato de

Trabajadores y Empleados de la UNAM, Evaristo P6rez Arreola 

con motivo de su intervención durante las audiencias en tor 

no a· la propuesta de adición del Apartado "C", manifiesta -

lo siguiente: ''Durante altos de dura lucha, grandes sectores 

de los trabajadores adaínistrativos y acadfaicos de las U • 

niversidades han logrado la conquista de sus derechos dcsi~ 

dicalizacidn, contrataci6n colectiva y huela•· Para ello, -

ha sido necesario ~nfrentar los intentos por reducir a los-
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trabajadores universitarios a una condición de trabajado· 

res sin derechos y sin esperanza. Primero se intentó im -

pedir la constituci6n de sindicatos y cuando ésto no fué

posible, se trató de desconocerlos y negarles su caracter 

de organizaciones para la defensa de los trabajadores. En 

el marco de esta lucha, los sindicatos, han sido capaces

de conservar su independencia y consolidarse como organi· 

zaciones democráticas." (lZ) 

Otra muestra clara, de que el sindicato es el • 

medio de lucha para los trabajadores universitarios, nos· 

la dá el Profesor Eliezcr Morales, Representante del Sin· 

dicato del Personal Académico de la UNJ\M, al referirse en 

los siguientes términos: ''Desea damos recordar que la • -

huelga que estall6 el 16 de junio de 1975, se e=pez6 a •• 

perfilar desde el 12 de noviembre de 1974, cuando prosen· 

tamos las primeras peticiones para que la Universidad las 

considerara. ¿Cuáles fueron las primeras respuestas que • 

obtuvimos? y les ruego me disculpen por hacer una poca de 

historia, que espero les resulte breve: El Licenciado Cat 

pizo, aquí presente, que defiende hoy los intereses de ·

los trabajadores, dictaminó que los miembros del personal 

acad6mico no eramos trabajadores. Presentaaos nuestro pr~ 

yecto de Contrato Colectivo de Trabajo en el aes de di •• 

ciembre y se turn6 a las comisiones del Consejo: debe.a•• 

(12) •• "LA UNIVERSIDAD EN EL MUNDO" Ob. Cl t. p. es 
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aclarar que en un gesto insdlito para las organizaciones -

laborales de este pars, porque ciertamente nos considera -

mos organizaci6n laboral con pleno derecho, presentamos ·

ese pliego de peticiones sin emplazamiento a huelga y que· 

nuestro proyecto durmi6 en las comisiones de trabajo aca -

démico y de legislación universitaria, por lo menos hasta· 

el mes de junio. De diciembre a junio, durante ocho meses

nuestras peticiones durmieron en los recintos de la Admi • 

nistraci6n Central de la Universidad Nacional, sin que tu· 

vieramos respuesta de ninguna especie." 

"Desde luego, suponemos que había la voluntad de 

defender los intereses de los trabajadores. Pero no había

prisa. No teníamos medidas de apremio que poner en juego,· 

no presionamos ·y fé sólo después de que transcurrieron - • 

seis meses cuando resolvimos emplazar a huelga a la Unive~ 

sidad para que resolviera sobre nuestras peticiones."Cl 3) 

Como se podrá apreciar para los trabajadores uni 

versitarios, el hecho de haber logrado agruparse en sindic! 

tos significa un paso gigantezco hacia la reinvidicaci6n -

que como ser humano y trabajador tiene derecho. 

(13).·."LA UNIVERSIDAD EN EL MUNDO." Ob. cit. p. ll 
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ASPECTO ATENTATORIO A LA 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA. 

Ya nos hemos referido a que el proyecto de adi-

ción del apartado "C" al Artículo 123 Consti.tucional, re -

sulta atentatorio a la autonomía universitaria, sin embar· 

ge para comprender qué significa autonom[a, es conveniente 

que hagamos un poco de historia y nos remontemos hasta el-

24 de mayo de 1929, fecha en la que se registr6 la concen

tración estudiantil más numerosa conocida hasta nuestros -

dfas, producida por la invasión do los locales universita

rios por fuerzas policiacas; así como la detención de va -

rios estudiantes, que protestaron por los actos policiacos 

hecho acaecidos el día 23 del propio mes y a~o. Por este -

motivo, con fecha 25 de mayo de 1929, Licenciado Emilio -

Portes Gil, en su caracter de Presidente de la RepGblica,

ordcn6 la inmediata salida de las fuerzas policiacas de -

los edificios escolares, ast como la liberación de los de

tenidos. 

Sin embargo, en las peticiones formuladas por el 

Directorio estudiantil, no se menciona la Autonomía de la

Universidad y como tal, no fue bandera del movimiento est~ 

diantil de 1929. Pero fué a rati de este movimiento estu -

diantil que se promulg6 la Ley Orglnica de la Universidad· 

Sncional Aut6noma de M~xico, en cuya exposici~n de ~otivos 
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el Licenciado Emilio Portes Gil, manifiesta, que el deseo· 

de los estudiantes es el de ver su Universidad libre de a

menaza constante que para ella implica la ejecuci6n, posi

blemente arbitraria en muchas ocasiones, de acuerdos, sis

temas y procedimientos que no han sufrido la prueba de un

análisis técnico cuidados, hecho sin otra mira que el me -

jor servicio posible, para los intereses culturales de la

Repúbl ica. Para evitar ese mal, sdlo hay un camino eficaz: 

"el de establecer y mantener la autonomía universitaria". 

De tal manera que, la universidad es aut6noma • 

para el estudio y aplicaci~n de sistemas educacionales, -· 

pero núnca para actos que transgredan la ley en perjuicio· 

de terceros. Con el Apartado "C", se viola la autonomía u· 

niversitaria, porque niega entre otras cosas el derecho de 

huelga de los trabajadores universitarios. 

Debe quedar establecido que los trabajadores ma· 

nuales, administrativos y acad~micos de la universidad, •• 

son servidores del Estado, que es la persona moral integr! 

da por tres elementos: Territorios, Población y Gobierno. 

El gobierno de acuerdo con nuestra constitución, está int~ 

grado por tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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EL DERECHO CONSTITUCIONAL DE 
HUELGA, 

La huelga es un fen6meno fáctico, al que han re· 

currido los trabajadores de todas las latutudes en defensa 

de sus derechos y en lucha permanente para obtener por la

fuerz conquistas laborales y económicas del proletariado.Cl4) 

La Constituci6n Polftica de los Estados Unidos -

Mexicanos, en su artkulo 123 Fracción XVII del Apartado -

A, reconoce el derecho de huelga. Ahora bien,el concepto -

que se tiene de huelga en nuestro derecho positivo, es el

siguiente: "Es la suspensi6n temporal de trabajo, concen -

trada por la mayorra de trabajadores de una empresa, para

defcnsa y mejoramiento de sus condiciones de trabajo, pro

pias o las ajenas de una colectividad de trabajadores.ClS) 

Son elementos de este concepto: 

a).- La suspensión temporal de trabajo; no es -

ahandono de trabajo, no es causa para plantear la termina

ción de la relación de trabajo. Los trabajadores, no tie -

nen ni la intención ni el propósito de poner fin a sus co~ 

tratos, únicamente tratan de modificar su contenido o que

se cumplan. 

b) .~ Concertada, es decir, acordada, querida la· 

(14 .- TRUEBA URBJNA ALBERTO, ''NUEVO DERBm DEL mwo'' 
Ed. Porrúa, México 1972. p. 363 

(1 S) • • CAS'l'ORENA J. JF.SUS , Manual. 
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suspensión de trabajo por la coalición de trabajadores dc

una empresa, ya que la huelga es un derecho; pero todo de

recho puede ejercitarse o dejarse de ejercitar. Cada hucl

güista debe exteriorizar su voluntad. La coalición es una

declaraci6n plurilateral, hecha por los trabajadores de -

una empresa, para suspender el trabajo de la misma. 

c).- Mayoría de trabajadores de una empresa, es

decir, que la mitad más uno de los trabajadores que forman 

el personal de una empresa acuerdan la suspensión de labo

res. 

La definición legal de la huelga, la encontramos 

en el Artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo, que dice: 

"Huelga es la suspensión temporal del trabajo, llevada a · 

cabo por una coalición de trabajadores." 

PROCESO EVOLUTIVO DE 1.A HUELGA.- La huelga tiene 

una evolución rápida, pero compleja y comprende tres esta· 

dios: aO el período de gestación; b} período de prehuel -

ga; e).- la huelga declarada o estallada. 

El período de gestación se desarrolla, exclusi·· 

vamente, en el interior de la coalici6n obrera, durante -

él, los obreros se reunen y discuten las ·de11andas que for

aular4n al patr6n y resuelven si ir&n o no a la huelga. 

El segundo periodo, o sea el de la prehuelga, se inicia 

con la co•unlcacidn dirigida al patron y en la cual se d~ 
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cretan las peticiones y se anuncia el propósito de suspen· 

der las labores, si no se obtiene respuesta favorable, en

este período toma contacto el poder público con la huelga

para mediar como conciliador entre el capital y el trabajo, 

procurando que se llegue a un entendimiento antes de la 

suspensi6n de labores. En el tercer poríodo o sea el de 

huelga declarada, tanto la práctica como la terminología -

mexicana, dicen que es el momento en que se suspenden las-

labores. 

Los objetivos de ln Huelga los encontramos en el 

artículo 450 de la Nueva Legislación Laboral, que los pre

cisa en los términos siguientes: 

ART. 450.- La huelga deberá tener por objeto: 

l.- Conseguir el equilibrio entre los devíersos

factores de producci6n, armonizando los derechos del tra -

hajo con los del capital. 

II.· Obtener del patrón o patrones la celebra- -

ci6n del contrato colectivo de trabajo, y exigir la revi -

si6n al terminar el período de su vigencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el Capttulo 111 del Título Séptimo. 

III.- Obtener de los patrones la celebracidn del 

Contrato·Ley y exigir su revisi6n al terminar con el pert~ 

do de su vigencia, de conformidad ·con lo dispuesto por el· 

Capf tulo IV del Titulo ~éptimo. 

, 
¡t 
:¿, 
'.!i. 

·! ·-
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IV.- Exigir el cumplimiento del contrato colee -

tivo de trabajo o del contrato ley en las empresas o esta

blecimientos en que hubiese sido violado. 

V.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones

legales sobre participación de utilidades; y 

VI.- Apoyar una huelga que tenga por objeto al -

guno de los enumerados en las fracciones anteriores. 

CLASI FICACION DE LA HUELGA. - El Artículo 123 • -

Constitucional y la nueva Ley Federal del Trabajo, definen 

las siguientes especies de huelga: 

A).- La huelga lfcita, esta huelga se funda en -

las fracciones XVII y XVIII del Apartado A del Artículo --

123, en el sentido de que, es un derecho social econ6mico

cuyo ejercicio se pone en mano de los trabajadores, para -

establecer un equilibrio entre los factores de la produc-

cidn mediante el cumplimiento de los requisitos puramente-

.. formales y sin intervencidn de ninguna autoridad de traba· 

jo o política, que pudieran disfrutar en la pr4ctica el -

libre ejercicio de tal derecho. 

B).- La huelga existente, es aquella en que los

trabajadores han cumplido con los requisitos pura•ente for 

•ales que consisten en solicitudes fol'llales al patr6n, por 

conducto de la autoridad correspondiente y fundada en cu•! 

quiera de los objetivos que seftala el artfculo 450; en la-
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inexistencia de la huelga dentro de las setenta y dos ho

ras siguientes a la suspensión del trabajo, por ministe -

río de ley, será considerada existente para todos los e 

fectos legales correspondientes, como dispone el articulo 

460 de la Ley Laboral. 

C) .- La huelga inexistente, el artículo 459 de

la Ley Laboral, declara categ6ricamente que la huelga es· 

inexistente en los siguientes casos: 

I.- Cuando la huelga se realiza por un número • 

de trabajadores menor al fijado por el articulo 451, fras 

ci6n II; 

JI.- Que la huelga no reúna ninguno de los obj! 

tivos a que se refiere el artículo 450 y que han quedado· 

precisados en el apartado en que se expresan· tales objeti 

vos; 

III.- Cuando no se llenan los requisitos del ~! 

t!culo 452, ésto es, cuando no se le hace la solicitud •• 

formal al patrón ni se presenta la solicitud por conducto 

de la autoridad para el efecto de la notificacidn al •is· 

mo, ni se conceden los t~rminos que especifica la Ley de

seis d{as para cualquier empresa y de diez en los casos -

que se trate de servicios pGblicos. 

D).- La Huelga Illcita, son consideradas coao • 
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les dnicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejer • 

ciore netos de violencia contra las personas o propieda 

dus, o en caso de guerra, cunn<lo nquéllos pertonetcnn a es 

tablecimientos o servicios que dcpcnd~n del Gobierno. 

Para d~clnrnr la ilicitud de una huelga, so re • 

quiere ln comprobaci6n plena do que la mitad más uno de ·

los trabnjadores huelguistas, han llevado a cabo netos vi~ 

lentos contra las persona~ o las propiedades, o bien que -

el pars se encuentra en estndo de guerra; de modo que la -

declaración de ilicitud de la huelga, conforme al artfculo 

4óS, trae consigo que so declare terminadas las roJaclones 

de trabajo de los huelRuistns que participaron en lo~ 3C -

tos violentos de que se trlta, pues quienes fueron ajenos· 

a tales actos, no pue.len ser sancionados con ln pérdida •• 

de sus derechos lahoralos por no haber dado motivo a ello, 

sino s61o aquéllos a quienes se les compruebe que partici

paron en los actos violentos contra las personas y las pr2 

piedades. 

TERMINACION DE LA HUELGA.· La huelga termina por 

acuerdo entre trabajadores y patrones, previa aprobaci6n · 

del convenio respectivo por la junta de Conciliaci6n. 



CAPITULO II I 

LA TEORIA INTEGRAL Y EL PROYECTO DE 
LEY DEL APARTADO "C''. 

1.- CONTENIDO DE LA TEORIA INTE -· 
GRAL. 

2.· LA JUSTICIA SOCIAL COMO FIN DE 
LA TEORIA INTEGRAL. 

3.- NECESIDAD DE ADECUACION DEL ·• 
PROYECTO DEL APARTADO "C" A LA 
JUSTICIA SOCIAL. 



.. 1+9 -

CONTENIDO DE LA TEORIA INTEGRAL. 

El dinamismo e inquietud que demuestra en sus • 

estudios e investigaciones dentro del campo del Derecho • 

Social, el Maestro Alberto Trucba Urbina, nos ha llevado· 

a darnos cuenta de la importancia y trascendencia de su · 

"Teoría Integral"; cuyo contenido nos lleva a concebir 

los logros que en un futuro no muy lejano, habrá de al 

canzar el Derecho Social. 

El origine de la "Teoría Integral", lo encontr!_ 

inos en el proceso de formación y en las normas de derecho 

mexicano del trabajo y de la previsión social, as! como -

la identificación y fusi6n del derecho social en el artí· 

culo 123 de la Constitución de 1917; por lo que sus nor -

mas no sólo son proteccionistas, sino roivindicadoras de• 

los trabajadores, en razón de su caracter clasista, den -

tro del campo de la producción económica y en la vida mi!'' 

ma. 

En nuestra Constituci6n Nacieron simultáneamen-

te el derecho social y el derecho del trabajo, pero éste· 

es sólo parte de aqué, porque el derecho social también -

nace con el derecho agrario en el Artículo 27, de donde -

resulta la grandiosidad del derecho social como norma 1e

nérica de las dem~s disciplinas. (l6) 

(16),- ALBERTO TRUEBA URSINA, Ob. cit. p. ZOS 
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Segdn su propio autor, la Teoría integral justi

fica su título, porque es la que di.funde y explica los te! 

tos desintegrados por la doctrina y la jurisprudencia me -

xicanns del Derecho Social, el cual se encuentra plasmado

cn los artículos 123 y 27 de nuestra Carta Magna. 

Sin embargo, esta teoría está basada únicamcntc

en el Artículo 123, y en ella encontramos al Derecho So 

cial en forma de un conjunto maravilloso e integrado en su 

propia contextura, en su cxtensi6n a todo aqudl que pres -

ta un servicio a otro, en su esencia rcivindicadorn, y de! 

cubriendo en el mismo el derecho inmanente a la revolución 

proletaria; por ello, la Teoría que lo explica y dinfunde· 

es integral. 0 7) 

Los dos momentos de que consta esta teoría: el • 

proteccionista y el reivindicador, los encontramos plasma· 

dos en el tantas veces citado Artículo 123 Constitucional, 

constituyendo las normas proteccionistas derechos sociales 

de la persona humana que vive de su trabajo, de la clase • 

obrera para su mejoramfiento econ6mico y consiguientemente 

su dignificación, y con las normas reivindicadoras se per

sigue conseguir un equilibrio entre los factores de la pr2, 

ducci6n, encontrando que con estos principios el trabaja • 

dor deja de ser mercancía o artículo de comercio y se pone 

(17) • • ALBERTO TRUEBA URBI~' ''NUEVO DEREOD IEL TRABAJO*' 
·págs. Z21 y ss., Ed. Porrúa, México 1972. 
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en manos do la clase obrera instrumentos jurídicos para la • 

supresión del rEgimen de explotación capitalista. 

FUENTES DE LA TEORIA INTEGRAL.- Estas .. las encon • 

tramos contempladas en el materialismo dial6ctico de Carlos

Marx, en la lucha de clases, la plusvalía, el valor de las • 

mercancías, la condena a la explotación y a la propiedad pri 

vada y el humanismo socialista. Pero principalmente, encon -

tramos sus fuentes en el Articulo 123 Constitucional. 

Antes de dar una breve explicación sobre en qué-· 

consiste cada una de estas fuentes, considero interesante e! 

poner aunque de manera breve, en qué consiste el materialis

mo dialéctico de Carlos Marx. 

El aspecto filosófico del Marxismo o materialis•o 

dialéctico es una vigorosa reaccidn contra las filosof las i· 

dealistas y dualistas, a las cuales considera.como ideológi

cas destinadas a servir la burgues!a y a debilitar al prole· 

tariado en su lucha, encontrando como principales tesis del

materialismo dialéctico: la existencia de una materia inde • 

pendiente del pensamiento, considerado como materia consis • 

tente y el desarrollo de esta materia por oposiciones o neg! 

ciones sucesivas. Este análisis filosófico conduce a un m6tR 

do del pensamiento y acción que abarca todos los dominios -

del conocimiento. 

Ahora bien, siguiendo con nuestro estudio de las-
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fuentes de la teoria integral dentro de la doctrina marxis

ta, expondremos las principales tesis de que se compone és

ta. 

A).· La Lucha de Clases, noci6n destacada ya en· 

el siglo XVIII, pero que Marx incluye en su sistema, dándo· 

le un valor extraordinario con la aplicación de la dia16c • 

tica hegeliana. Según esta doctrina, la hwnanidad está divi 

dida en clases y unas intentan incesantemente explotar a -

las otras, acaparando los intrumentos de producci6n. De es

ta manera una minoría consigue, por el fraude o por la vio

lencio1 eximirse del trabajo directamente productivo, mien

tras que la mayoría tiene que agregar, al trabajo destinado 

a producir su sustento, un exceso de trabajo a cambio del -

cual no percibe ~ada y est4 destinado a •antener y enrique

cer a los detectadores de los medios de producci6n. 

Asf, entre explotadores y explotados se estable· 

cen r~laciones econ6micas de sujeci6n que son mantenidas -

por medio de la fuerza, la persuaci6n, la tradici6n, la CO!, 

tumbre, de la mayor!a explotada, que acaba por considerar 1! 

g!tima tal organización. Lo es, en efecto, en un sentido, • 

pues está conforme con las condiciones técnicas de la pro -

duccí6n existente: la esclavitud, la servidumbre, han sido

adecuadas a la producción antigua y medieval, ante fsto es· 

inevitable que 11 1JS elementos nuevso tiene que reaccionar· 

violentamente contra el estado de cosas que los elabord, y· 
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que, para poder continuar su revoluci6n, tienen que romperlo 

del mismo modo que el polluelo tiene que romper la cáscara -

del huevo en cuyo interior se ha formado''. ( 18 ) 

El advenimiento de la gran producción capitalis -

ta, ha traído consigo el triunfo de la burguesía y la orga -

ni~aci6n de un régimen social que supera en poderío a todos

los anteriores, en tanto que se procura sustraer al trabaja· 

dor al trabajo no pagado. Esta demostración envuelve dos te~ 

rías nuevas: la' del valor y la de la plusvalía. 

B).- El valor de las mercancías, la forma elemen

tal de la riqueza de las sociedades capitalistas es la mer -

cancía, es decir, el objeto producido para su venta. Dicho -

objeto ha de tener ante todo, utilidad; pero al estar desti

nado al cambio debe ser considerado principalmente con rela

ción a éste. La proporción variable con arreglo a la cual 

se cambian dos mercancías, constituye su valor de cambio. E! 

ta relación de cambio presupone que existe entre ellas algo

de coman; ahora bien, este algo sólo puede ser una de sus -

cualidades naturales, que varían hasta lo infinito. El único 

caracter comdn de todas las mercancías es el de ser resulta• 

do .de un gasto de trabajo humano. El trabajo es pues, la su~ 

tancia del valor, y la medida de éste la cantidad de trabajo 

empleado. Pero Marx a~ade que hay que considerar, no el tra

bajo concretamente empleado en la producci6n de ésta o aqu6-

(18).- Principios Socialistas 1898. 
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mercancía, sino el trabajo socialmente necesario, es decir, 

el que hace falta para producit en condiciones regulares. 

C) .- La teoría de la Plusvalía, puede resumirse· 

asI: desde los comienzos de la era capitalista (siglo XVI), 

el cambio registr6 dos formas. Junto a la forma inmediata • 

que se presenta con el ciclo mercancía·dinero~mercancía, 

y que tiende a reemplazar una mercancía considerada como V! 

lor de uso por otra mercancía, apareció la forma considera· 

da como dinero·mercancía·dinero, que expresa no el hecho de 

vender para comprar con arreglo a tas necesidades, sino el· 

de comprar para revender con propósito de ganar, repetido -

indefinidamente. El dueno del dienro no hace más que poner

lo en circulaci6n para recogerlo aumentado al final del pr~ 

ceso econ6mico. Todo el dinro empleado de esta manera se •• 

convierte en capital. 

El primero movimiento de camibo empieza y acaba

con las mercancías; el interés de la operaci6n consiste en

substituir un objeto a pro6sito para un uso determinado por 

otro adecuado para otro uso. Esiste normalmente la igual ·

dad de valor de las dos mercancías cambiadas. 

Pero el segundo movimiento de cambio empieza y -

acaba con el dinero; no se concibe el interés de la opera 

ci6n mas ·que cuando la cantidad que. se obitene es mayor que 

la que se anticipó, Cambiar una cantidad dada de pan por •• 
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una cantidad de vino igual en valor es una operación conve 

niente para los dos cambiadores, necesitados uno del vino

y el ctro del pan. Pero cambiar cien francos por cien fran 

cos serla una operación vana. El que pone en circulación -

cien francos en circuito del cambio, lo hace únicamente P! 

ra recoger ciento cinco o ciento diez. Pero el cambio de -

cien francos por cien francos serra inútil. Este aumento -

es la plusval(a. 

La más fecunda fuente de la "teoría integral".-

la encontramos en el mensaje y textos del capítulo consti· 

tucional sobre el Trabajo y Previsión Socia", la siguien -

te manera: (19) 

RECONOCER PUES, EL DERECHO DE IGUALDAD EN

TRE EL QUE DA Y EL QUE RECIBE EL TRABAJO.· 

es una necesidad de la justicia y se impo
ne no s6lo el aseguramiento de las condi • 
clones humanas del trabajo, como las de S! 
lubridad de locales, preservación moral -
descanso hedbomario, salario justo y gara~ 
tías para los riesgos que amenacen al obr! 
ro en el ejercicio de su empleo, sino fo -
mentar la organizaci6n de establecimientos 
de beneficencia e instituciones de preven
si6n social, para asistir a los enfermos,
ayudar a los inválidos, y auxiliar a ese -
gran ejército de reserva de trabajadores -
parados involuntariamente, que constituyen 
un peligro inminente para la tranquilidad~ 
pt.'iblica." 

(19) .- TRUEBA URBINA ALBERTO. Ob. Cit.. pá. 213 
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"Nos satisface cumplir con un eleva· 
do deber como éste, aunque estamos • 
convencidos de nuestra insuficiencia 
porque esperamos que la ilustracidn· · 
de esta honorable asamblea perfecci~ 
nará magistralmente el proyecto y -~ 

consignará atinadamente en la Consti 
tuci6n Política de la República, las 
bases para la legislación del traba
jo, QUE HA DE REIVINDICAR LOS DERE ~ 
CHOS DEL PROLETARIADO Y ASEGURAR EL· 
PORVENIR DE NUESTRA PATRIA". 
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l.A JUSTICIA SOCIAL COMO FIN DE LA 
" TEORIA INTEGRAL 11 

Una vct, que hemos visto el contenido, princi -

pios fuentes, fundamentos y objeto de la "teoría integral" 

encontramos que su fin es la justicia social. Y el concep

to universal de que ésta se tí ene es el siguiente: "La ju! 

ticia Social, busca afanosamente un equilibrio y una jus -

ta armonizacidn entre el capital y el trabajo, estando ín

timamente vinculada al bien común." (ZO} 

Los órfgenes de la función rcivindicadora de la 

Justicia Social, los encontr3mos en la legislación revolu

cionaria que apoyada en la Teorí& Socialista de reivindic! 

ci6n política, social y econ6mica de los trabajadores, corr 

trarrestar el pasado en que el indio y su familia fueron -

vejados; ya que nos encontramos con que el pe6n era el 

ciervo de la gleba, el afio disponía del sirviente y de la· 

virginidad de sus hijas, los tribunales judiciales esta • 

ban al servicio del hacendado bajo la &gida de su libera -

lismo AUe encubría atentados para la dignidad de la perso

na humana. 

El Maestro Alberto Trueba Urgina, en su obra--· 

"Nuevo Derecho del Trabajo", nos di el concepto de Justi • 

cia Social en la Nueva Ley, y al respecto nos dice: 

(20),· ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, T. XVII. p. 110 
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"Cuando la Justicia Social no trata de reivindi-

car al trabajador o a la clase obrera, frente al patrón o -

los propietarios, no es Justicia Social; es tan sólo difra

zar de socialista el "jus sum quique tribuere" de los roma· 

nos. La fundamentación de la justicia social no es solo tu

telar en la ley y en el proceso, sino corregir injusticias· 

originadas en el pasado y subsistentes en la actualidad, 

reivindicando los derechos del proletariado." 

La idea de justicia social que nos dá el maes • 

tro MARIO DE LA CUEVA, es el siguiente: "La idea de justi· 

cia social no es un principio inerte, sino una fuerza viva 

y actuante que pretende lanzar a los hombres a la conquis· 

ta de su igualdad y su libertad. La justicia no es un don· 

divino, ni un obsequio de la naturaleza, sino la consecueu 

cia, para usar las palabras de Juan Jacobo, de la reptura· 

de las cadenas y de los medios de opresión de que se valen 

los poseedores de las tierreas y de las riquezas para man· 

ten~~ ~ los hombres bajo su dominio; cuando ésto ocurra· -

se constituirá el reino del trabajo." (21) 

En resúmen, podríamos decir que la Justicia so• 

cial, es el nuevo motor de la cultura universal, ya que, -

una vez superada la etapa en ~ue se produce únicamente --~ 

(21). " pi; LA OJEVA MAAIO "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo." 
Ed. Porrúa, ~léxico 1970, p. 35 



para la satisfacción du las necesidades apetitivas del -· 

individuo. y se d' origien a las relaciones de producci6n 

comienza la explotaci~n del hombre por el hombre, enta •· 

b14ndose una lucha con rebeliones por parte de los escla

vos, de los siervos del feudalismo y del proletariado del 

capitalismo, demandando ante todo, se les reconocera su -

calidad de personas, de seres humanos y se terminara con· 

la explotación de que eran victimas, desarroll4ndose pa -

ralelamente una conciencia propia de la clase trabajado -

ra, la cual surge con todo su vigor en la Revoluci6n Fra~ 

cesa, en la que late ya, la idea de justicia social. 
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NECESIDAD DB ADECUACION DEL PROYECTO DEL APARTADO 
A LA JUSTICIA SOCIAL. 

Por a1timo, no me queda más, que suge!ir una ade· 

cuaci6n del Proyecto de Adici6n del Apartado "C" a la Cons· 

tituci6n, más apegada a la realidad social; en virtud de ·• 

que a todas luces resulte que su contenido no apega a los · 

logros obtenidos por los trabajadores universitarios, sino· 

por el contrario, resulta atentatorio a estos, 

Por otra parte, encontramos que la Justicia So 

cial, como expresión misma del Derecho Social, exige una 

mayor equidad dentro del campo de aplicaci6n de éste, y que 

precisamente una de sus metas es el logro de igualdad de •• 

clases. Y que el apartado que nos ocupa, dentro de nuestra· 

constitución, vendrfa a ser un retroceso hacia los derechos 

de los trabajadores, que es precisamente la clase social a· 

la cual protege y trata de reivindicar el Derecho Social 

en México, a través de sus Artículos 123 y 27 Constitucio · 

nales. 

Ahora bien, resulte prematuro considerar que este 

proyecto se apruebe por el Congreso de la Unidn, a travfs ~, 

de sus Cámaras legisladoras; sin embargo, en caso de que ·• 

esto sucediera, serfa necesario un estudio minu cioso, ten· 

diente a que el texto y disposicio.nes que contuviera, estu· 

vieran acordes con los derechos logrados por los trabajado· 

res. 



Estimados lectores. como en el principio de es • 

te modesto trabajo, har~ referencia a lo siguiente: para · 

concluir un trabajo de esta espccio, habrra que admitir 

que todo ha quedado dicho. Y también que conocemos todo 

lo que se ha dicho, lo bastante para aventurarnos a formu· 

lar un juicio de conjunto. Vale mds inspirarse en la mode! 

tia del economista que definra de este modo su misi6n ''No· 

propuse, no impuse, sdlo expuse". Por lo que no me resta • 

sino agradecer la atenci6n que han tenido al dar lectura • 

al presente trabajo. 



PRIMERA.· 

SEGUNDA.· 

• .. , 
TERCERA.'"-

CUARTA.· 

• 12 ... 

e o N e L u 5 I o N E s . 

El Proyecto de Adici6n del Apartado C, en el 

Artículo 123 Constitucional, es atentatorio· 

de la Autonomía Universitaria~ porque nie¡a· 

entre otras cosas el derecho de huelga a los 

trabajadores universitarios. 

Otro inconveniente que presentaría este pro· 

yecto en caso de ser aprobado, es que crea -

un poder mds, que serta el poder universita· 

rio y de ninguna manera puede aceptarse un -

poder dentro de otro; ya que segGn la constl 

tuci6n, s61o hay tres poderes, que son el E

jecutivo, el Leaislativo y el Judicial, y •• 

los trabajadores universitarios. pertenecen· 

al Ejecutivo. 

La huelga constituye un deTecho relevante de 

la clase trabajadora, un araa esencial para· 

exi¡ir el cumpli•iento de sus derechos fund! 

aentalaente de caracter colectivo y una f6r· 

•ula jurídica de le¡fti•• defensa de la cla· 

se laboral. 

El Derecho Social, trata de alcanzar coao f! 



QUINTA. -

SEXTA. -

SEPTIMA. -

/'. 

Social, en funci6n de suprimir el régimen de 

la explotación del hombre por el hombre. 

El Derecho Social reclama no sdlo la distri

bución justa del producto social, sino que -

obliga también a realizar las presentaciones 

necesarias para el bien coman, su consolida

ci6n y seguro desarrollo, para el progreso -

social. 

En el Artfculo 123 de la Constituci6n Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, nace con 

todo su mensaje social para el mundo, y por

primera ocasión a nivel constitucional. El -

.Derecho del Trabajo con su finalidad reivin

dicadora del proletariado, lo encontramos 

plasmado en este ordenamiento. 

La privaci6n de los derechos del trabajador· 

con detrimento de su patrimonio son un pres~ 

puesto manifiesto de desequilibrio entre los 

factores de producci6n, capital y trabajo. 
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